
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL SGCT DEL GRADO DE HISTORIA 

DEL ARTE 

 

 

 Siendo las 11,10 horas del día 25 de junio de 2014, da comienzo la 

Sesión Ordinaria del SGCT del Grado de Historia del Arte en única 

convocatoria, en el Vicedecanato de Calidad, Infraestructuras y Comunicación 

de la Facultad de Filosofía y Letras en Córdoba con el siguiente Orden del Día: 

 
1.- Informe de la Presidenta del SGCT. 
 
2.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
3.- Análisis del desarrollo de la docencia del 2º cuatrimestre. 
 
4.- Evaluación del desarrollo de las Prácticas académicas externas. 
 
5.- Evaluación del desarrollo del Trabajo de Fin de Grado. 
 
6.- Ruegos y preguntas.  
 

Asistentes: 

 ALLEPUZ GARCÍA, PABLO 

 CARRILLO CALDERERO, ALICIA 

 GARRIGUET MATA, JOSÉ 

 JORDANO BARBUDO, Mª ÁNGELES 

 MARTÍNEZ-ATIENZA DE DIOS, MARÍA 

 MELENDO CRUZ, ANA 

 MORILLO-VELARDE SERRANO, LOURDES 

 POYATO SÁNCHEZ, PEDRO  

  

1.- Informe de la Presidenta del SGCT. 

En primer lugar, la Presidenta del SGCT informa de su incorporación 

como Vicedecana de Calidad y Comunicación desde el 12 de junio de 2014, 

por lo cual ejercerá como Presidenta del SGCT, tras la baja del Dr. Alfonso 

Zamorano Aguilar como Vicedecano de Calidad, Infraestructuras y 

Comunicación. 



En segundo lugar, la Presidenta informa de la dimisión de la Dra. Mª 

Ángeles Jordano Barbudo como Coordinadora del Grado por su nuevo cargo 

como Secretaria del Centro, incorporándose la Dra. Alicia Carrillo Calderero 

como nueva Coordinadora del Grado. Igualmente, comunica la dimisión del 

SGCT del Dr. Fernando Moreno Cuadro, por lo que se informa de que habrá 

nuevas incorporaciones en el SGCT. 

A continuación, la Presidenta, procede a informar de los siguientes 

puntos: 

1. Se han aprobado en la Junta de Centro del pasado 12 de junio las 

nuevas líneas de TFG para el curso 2014-2015. Se ha aprobado 

como criterio que el profesorado que oferte una línea tiene que 

impartir o haber impartido docencia en el Grado en el que oferta la 

línea. Los Coordinadores de Grado avisarán de aquellos casos en 

que no se cumpla este requisito. 

2. Se han enviado al profesorado y al alumnado las encuestas de 

“Evaluación de la satisfacción global del título” y de 

“Metaevaluación de las competencias estudiantiles”. El profesorado 

ha sido avisado tanto por el Vicedecano anterior, el Dr. Zamorano, 

como por la Coordinadora del Grado anterior. Al alumnado se le ha 

informado también de estas encuestas mediante la página web del 

Consejo de Estudiantes y se espera que, en este caso, la 

participación sea más alta que en ocasiones precedentes. 

3. Las encuestas a las que se hace referencia en el punto anterior son 

uno de los aspectos fundamentales, junto a otros, que incidirán en 

el proceso de reacreditación de los títulos, que se producirá en 

2015-2016. En la pasada Junta de Centro del 12 de junio, la 

Vicedecana de Calidad y Comunicación informó de la primera fase 

de trabajo para la obtención positiva de dicha reacreditación, que 

consistirá en: a) Actualización de la página web, en particular de las 

fichas del profesorado, para lo que la Vicedecana se pondrá en 

contacto con los Directores de Departamento. 2) Potenciar la 

difusión del Boletín de la Facultad, fundamentalmente entre el 

alumnado. La Vicedecana se pondrá en contacto para ello con los 

delegados/as de curso para que informen a los/las compañeros/as. 



c) Aprobación del programa PCIETO, que tiene como objetivos 

fundamentales trabajar en la mejora de la coordinación del Grado y 

revisar las competencias del Título. d) A partir del próximo curso, se 

habilitará un correo para comunicar las incidencias en la docencia, 

que le llegará al mismo tiempo a la Secretaria del Centro y a la 

Coordinación de la docencia en el Rectorado 

 

2.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 El acta de la Sesión ordinaria celebrada el 18 de febrero de 2014, se 

aprueba por unanimidad. 

 

3.- Análisis del desarrollo de la docencia del 2º cuatrimestre. 

 En este punto, interviene el representante de los alumnos, D. Pablo 

Allepuz García quien informa a la Comisión de que existe entre el alumnado un 

clima de satisfacción y bienestar, en comparación con el curso anterior y el 

primer cuatrimestre.  

 Igualmente, y en relación con un Plan de Mejora del Grado de Historia 

del Arte, habida cuenta del estado en el que se encuentra, se propone reunir a 

los profesores del Grado para modificar si es preciso algunas asignaturas del 

plan de estudios. Al respecto, la Presidenta comunica que consultará con el Sr. 

Decano de la Facultad de Filosofía y Letras, el Dr. Eulalio Fernández Sánchez, 

el margen posible de maniobra para realizar modificaciones en el plan de 

estudios de un grado. 

 

4.- Evaluación del desarrollo de las Prácticas académicas externas. 

 Al respecto, el representante de los alumnos, D. Pablo Allepuz García 

comunica que el alumnado se queja fundamentalmente, de desinformación 

sobre este tema. Esta cuestión es abordada por la anterior Coordinadora del 

Grado de Historia del Arte, la Dra. Mª Ángeles Jordano Barbudo, quien 

previene frente a la actitud cómoda por parte de la mayoría del alumnado, el 

cual ha sido debidamente informado en tiempo y forma de cada una de las 

cuestiones relacionadas con este y otros asuntos del grado. 



 

5.- Evaluación del desarrollo del Trabajo de Fin de Grado. 

 Ante la pregunta planteada por los profesores Carrillo Calderero y 

Garriguet Mata sobre el nombramiento de los tribunales para el TFG, la 

Presidenta propone trasladar esta cuestión a la reunión prevista para el día 

siguiente, jueves 26 de junio a las 11,00 horas en el Aula Magna, a la que 

están convocados todos los miembros de los tribunales de TFG de la Facultad 

de Filosofía y Letras, junto con el equipo decanal. 

 En cualquier caso, los asuntos relacionados con el TFG, se han 

desarrollado sin incidencias. 

 

6.- Ruegos y preguntas.  

 No hay ruegos ni preguntas. 

 

  

 Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12,07 horas del 

día 25 de junio de 2014 en Córdoba. 

 

 

 

 

 

 

Vº. Bº. de la Presidenta      La Secretaria 

Profa. Dra. María Martínez-Atienza   Profa. Dra. Alicia Carrillo  

de Dios       Calderero 

 


